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DE LA PROVINCIA DE LEON 
MJVKKTSNOÍA O F I C I A L 

Talego que los Si'ts. Alcaldes y Secretarios reciban 
ios aámeros íleí UOLCTÍN que correspondan si dis
trito, dispondrán qua PE íije un ejemplar en el sitio 
ds coeturalíre, donde perraanecen't hssta el recibo 
del .número siyuífliite. 

Los Secreturios cuidarán de conservar los BOLK-
TINUS colecciomuios ordemidamente pan*, su encua
demación, que deberá veriücarse c».da año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, ú cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 
quince pesetas al año, pngadíis al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por librnnza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

AbVliRTENClA EDITORIAL 

Las disposicíones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancm de parte no pobre, se inserta
rán oticialtnente; asimismo cualquier imuncio con
cerniente.ai servicio nacional que dimttne de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte cóntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Pfssideaeis del Consejo de Ministras' 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta S.aal Familia continúan 

en esta: Corte sin novedad en su 

importante salud. : '. 
, (Gacda del día 17 de Junio) 

MINISTERIO DÉ'. LA. GOBERNACIÓN 

nillÉCClÓS CESEUl UE AIMINISTIUCIliN UMl 

: Sccdón 2.a .•;.:•'.• -'••• ":'; 

' J S ' E G O O I A D O 

• Presu)meslos y créditos . / 

Instruido el oportuno expediente 
. en eete Minísferio .coa motivo del 
. ronnrso dn. nlznria ipterpneFto por 
"el Rpffidor Sindico del Ayuntamien 
to de ARtorpra. co"tra la.providenoia 
de ero Gobiwno de83"de Abr i l ú l t i 
mo, por In que w ennfermó el nenor-
do municipal de 18 de Enero próxi 
mo papudo, que concede al Contador 
de dicha Corporación derecho- á 
percibir 500 pesetas que en el pre-
supuepto de 1901 hnhia'coosif.'nados 
para retr ibución de Auxiliares de la 
Contadur ía , s í rvsso V. S. reclamar 
y remitir los antecedentes del caso, 
y ponerlo, de oficio, en conocimien
to de las partes ío te resadse ; «i fin de 
que en el plazo de veinte dir.s, i 
cortar desde lo publicación en el 
BOLETÍN OFiciAj. de esa provincia de 
la presento ordeu^puadon alegar y 
proventoR los rlociitnefttos ó jus t i f i 
cantes qtio cnnsidet'en conducen
tes i sn doreeho. 

Dios punrde á v . s. muchos años . 
- M a d r i d I I de Junio de 1902.—El 
Director general, C. Groizard. 

» 

Ins t iu idoe l oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Eduardo Aldeanueva, contra los 
acuerdos adoptados por esa Dipu
tación provincial.sobre rescisión del 
Contrato estipuiad* cu tre ambos 

part«s para la g.istióo de cobro de 
Un cródi to contra el Tesoro, proce
dente del arbitrio de 50 cén t imos en 
Lnega de c»l p i ra la cons t rucc ión 
de la carretera de Asturias, s í rvase 
V. S.'ponerlo, de oficio, en conoci-
niientu do las partes interesadas, á 

, fin de que en el plazo de'veinte días, 
á coi:ti.r desde la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar Us documentos ó ju s t i f i 
cantes' qiie considereu conducentes 
á su derecho. . - i 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
—Madrid.11. de Junio de;i902.—El 
Director,generairc Groizard.. ,. " 

" ' • ' * . * . 

. Instruido el oportuno exped ien t é 
en este Ministerio con mutivo del 
.recurso do alzada .interpuesto.por el 
Alcalde de l :Ayuntamiento de ésa 
capital, :Contra un. acuerdo- dé lá 
Diputación provincial de 26 de Abri l 
próximo pasado, que d e n e g ó su pre -. 
tensión referente al pago de la ren
ta quo o c u p a ' é l , editicío de la A l l - , 
dienciü proviccial , sirvase V. S. po
nerlo, de oficio, eo conocimiento de 
las paite?.interesadas, á fin de que 
en el plazo de veinte dias, á coi-tar 
desde la publicación en él BOLETÍN. 
OFICIAL do esa provincia de la pre
sento orden, puedan t lepar y pre
sentarlos decumeutos ó just if ican
tes quo consideren connucentes á 
eu derecho. 

Dios guarde á V . S. machns añi.-s. 
—Madrid 11 de Junio de 1902.—El 
Director yeneral, C. Groizard. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA 1'ÜOVINCIAL 
DB INSTnUCOlÓN PÚnLICA DE LEÓN 

El Bxcn-iO. Sr. 'Subsecretario do 
Instrucción púolica y Billas Artes, 
eu oficio do 6 dul corriente, ha co-
mimi^iulo & esta Corporación la Real 
orden quo sigue: 

«El Excniu. Sr. Ministro de Ins-
trucciói ' . pública y Bellas Artes me 
dirige con esta fecha la Keal orden 
siguiente: 

• l imo. Sr.: En vista de las recla-
mneiones forinulados con motivo de 
la dificultad que existe para aplicar 
con el mayor acierto las Reales dis 
posiciones dictadas como resoluciúA 

á las distintas protestas que vanos 
Maestros de l .1 enseñanza presen
taron al concurso único Currespou • 
diente A- Enero de 1900, anunciado 
por la Junta provincial de L t ó n , y 
teniendo eu cuenta que la faita de 
aquella apl icación no debe redundar 
en los perjuicios proEjsiooalos que. 
con tal motivo se es tán irrogando & 
los interesados por . l a s i tuac ión es 
pecial en que se encuentran,' S..M. 
el Rey (Q. D. G.), ha tenido & bien 
dispeuer qae por el Rectorado'de 
Oviedo sé revise el concurso úuico 
de que se trata, r l imitábdose en*: 
cuanto afecta á satisfacer las recia-
maciones presentadas por D 'Canu-, . 
ta G u t i é r r e z , : D Ramón Mart ínez y-
otros concursantes, siempre queso* 
hallen .dentro de. ¡os disposiciones 
legales que deben aplicarse. 

- Lo que traslado i V . S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos;» . 
- Lo que se inserta en este periódi

co oficial p ú a satisfacción de todos, 
aquellos Maestros y Maestras á quie--
ues pueda afectar la . preinserta so: 
beraua disposición. ' . .. : . *; 

León 14 de Junio de 1902. r 
Bl Oobornador-ercsidonto, 

• Itarlquu de Ureiln -
El Secretario, 

Miinucl C'npeltt. 

DON ENBIOUE CANTAUPIEDRA V CRESPO. 
INGENIERO J E F E DEt DISTRITO MI

NERO DK ESTA PUOVINCIA. 

Hago saber: Quo por D. Angel 
Balbuena y Balbuena, vecino de 
Cistiernti, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 2 del aies do Junio, á las doce 
y treinta y cinc9 minutos, una sol i
c i tud de registro pidiendo 56 perte-
nen*ias para la mina de hulla l l a 
mada Olvido primero, sita en t é r m i 
no del pueblo de Viilacorta, A y u n 
tamiento de Valderrueda, paraje l l a 
mado Las Hijuelas, y linda por el 
SO. con la mina iBegoüa i . , por el 
N . «La Esmera lda» , y por los d e m á s 
rumbos la división de las provincias 
de I.eón y Falencia. Hace la desig
nación de las sitadas 56 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto departida el 
mojón 17 de la mina oBegoña» , des

de este punto se medirán 200 me
tros al N . 22° O coloc-indo lo 1.* es
taca, á 100 metros al E. 22"' N . la 
2 . ' , á 100 metros al N . 22° O ¡a 3.*, 
á 100 metros , al E. 22° N . la 4 . ' , á 
100 metros al N . 22° O. la 5, ' , á 200 
al E. 22°.N. la 6 ' , á 100 metros al 
N . 22° O. Ia'7.*. i 100 metros al E . 
22° metrdn la 8.'. á 100 metros al N . 
22 ' 0.'ln'9.*, á'IOO metros al N . 22° 
E. la 10, ¿"200 metros al N . 22° O. la 
11, á 100 metros id E. 22" N . la 12, 
á 200 metros al N . 22° O. la 13, á . 
100 metros al E. 22° N . la 14. á 100-
metros a l .N . 2 2 ° 0 . ' l a 15, ix 100 me
tros al O. 22° S. la 16, i 100 metros 
a l N . 2 2 ° 0 . ' l a : 1 7 , á 300 metros "al 
,0 .22° .S . la IS'.á 100 metros al N . 22 ' ' 
O; la 19, á '200. metros al O.-22° S._ 
la 20, á 100 metros al N . 22° O. la 
2 1 , á 100 metros al O. 22°-S. ln..22, 
y dosde és ta .con 1.200 metros al S. 
22° E. se l l e g á r á á la 1 . ' estuca, que
dando cerrado :él pe r ímet ro dé las 
pér tenonc ias solicitadas. ; r..;:. -, 

•Y habiendo hecho constar este i n - . 
teresedo que.- tiene realizado* el*de-, 
pósito prevenido, por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud jiór decreto -
del Sr. Gobernador sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anünc ia por me
dio del presente edicto para que en 
e l - té rmino-de soseuta dias, contadas 
desde su focha, puedan presentar en 
si Gobierno c iv i l sus opoeidones lo.? 
que se considerare,'.! con derecho al 
todo ó parte de! terreno s u ü c i t a d o , 
seg-ún previeue el a r l . 24 de la ley 
de Minoría vigente. 

E l exped ían te tiene el ii.° 3.093. 
León 4 do Junio de 1902.—E. 

CanCalapiedra. 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

SECCION DE ICON. 

Anuncio 

P t r Real orden de 11 del actual 
ha sirio autorizada la D ' recr ióu ge -
neral de Correos y Telégrafúg para 
adquirir en subasta públ ica , s imul 
t á n e a , en Zaragoza, Córdoba, Bur
gos, Salamanca, León, Cneuca, So
ria y J a é n , 10.000 postes te legrá f i 
cos de diferentes longitudes y ma
deras, con destino ¡i las lineas del 
Estado, con arreglo i<l pliego de 
condiciones inserto en la Gócela del 
12 del corciente. La subasta se ce-
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lelirará en Madriil y eo los Gobitir 
nos civile? da las provincias iodica 
das á las ooce dol dia "¿7 del presen • 
te mes. 

Leóu 14 do Junio de 1902.—El 
Director de ia Seci!ión, .Manuel Gur 
cia del Busto 

OFICINAS DI3 HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IKÓN 

INDUSTRIAL 
l'ntentes de Médicos 

En arinouio con lo dispuesto ou 
el Reíd tleoreto de 13 de Agosto de 
1894, esta Adminis t rac ión llama la 
a teoc ióa dn los Sros. Médicos y Mé 
dicos-Cirnjar-cis de i'sta provincia 
que hasta la fecha no han solicitíido 
la pateure que á cada U'jo pueda co
rresponder, para que en el plaao más 
breve po&iblp, dedo lo avanzado de 
la épooa, so provean dfir-Ha'mudinó-
te la oporiuua 'dec larac ión , pues de 
no.ser asi se les í r rogan ín los por 
juicics cousi^uie.utes, extremo que 
esta oficii'H^'Crí^a de evitarles por 
medio de la presente circular, i uv i 
tándoles para ello á que soliciten d i 
cho documento-, 

León 14 d e ' J n n i ó de 1902.—El 
Administrador de Hacienda, Santia 
go de H e r r e r a s . — y . ° . B 0: El Dele
gado de Hacienda, E. G. de la Vega.' 

AYUNTAMIENTOS •, 

: • AlmIdia constitucional de ' 
• Chotas de Abajo 

- r H a l l á n d o s e - v a c a n t e - l a plaza, dé. 
_ Médico .inuuic'palj.do-esto Ayunta-" 
" miento, fijada por la-Jiinta respec-, 

¿iva en 75U pesetas anuales sn dota 
ción.'.yjprot'isadas" eb büuj'érb de 30 

• las familias pobres que t i eoén 'dé re 
-.cho - á la "as i s teñe ia ' . gra tui ta , , se 

anuncia e l , concurso necesario á la 
p r o v i s . ó n p ó r t í r m i n o d e treinta d ías . 

; Durante los.'cuales; los. Licenciados 
en Medicina y Cirugía que se pro

l o n g a n aspirar á ella, p resen ta rán 
en la.Secretarii sus s ilicitudes do
cumentadas í los efectos rio;)a sub
siguiente elección y nombramiento, 
debiéndose tener p re sen t é que la re 
sidencia del sgracindo habr¿ de ser 
en el pueblo capital del Municipio. 

Chozas de Abajo á 10 de Jui. io do 
1901!.-El Alcalde, Mateo Feroán 
dez. 

A kaldia constitucional de 
falle de Fimlledo 

So hallau terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho diiis, 
en la Secretaria del Ayuntamieuto, 
los repartos adicionales para cubrir 
las cuotas que se les señala para la 
ext inción de la langosta y el de las 
cantidades que deben satisficcr los 
hacendados forasteros por la dife
rencia que resulta entro el 16 por 
lOOy 12,80 conque se hallan gra
vadas sus cuotas. 

Eu cuyo plazo podrán los con t r i 
buyentes en e l l o s couprendidos 
examinarlos y formular las reclama
ciones que crean asistirles. 

Valle de Finolledo 10 de Junio de 
1902.—-El Alcalde José Merote. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de la Valduerna 

Terminado el repartimiento que 
por recargo sobre el cupo de la r i 

queza rustica y pecuaria correspon
diente al año actual, eliminadas las 
cuotas menores de 10 pesetas, y que 
ha de sutisficer este Distrito muni 
cinal para atender á los gastos que 
ocasione la ex t inc ión de la langos
ta, so halla de rounitiesto en Secre 
taria por espacio de ocho días. Du • 
ranto los cuales puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que tengan por nonvenieute. 

Castrulo de la Valduerna á 9 de 
Junio de IQdí .—El Alcalde, Cayo 
taño B. Berciano. 

Sah i l l an terminados y expuestos 
al público por t é r u u n o de ocho dias 
en la Secretarla de este Ayun ta 
miento, los apénd ices al amillara-
iniento que han de servir dn base á 
los repartimientos de la contribu 
ción por rús t ica , colonia y pecua
ria v do edificios y solares para el 
próximo año de , ¡903. Durante d i 
cho plazo ios coatribuyeutes pue 
den exámii iar los y fortnülar las re 
olamaciones que crean convenientes 

Uastnllo de la Valdueroa á 9 de 
Junio de 1902.—El Alcalde, Caye
tano B. Berciano. 

. A lc 'Mia conslititcional de 
Oseja de Sajamire . . . 

- Terminados los repartimientos del 
crédi to . extraordinario para la ex
tinción de ia langosta, se hallan de 
manitiesto. y! expuestos-, al .público 
en la" Secretarin de esta Corporación 
por. t é rmino .de ocho dias hábi les , 

j iara que dentro de dicho plazo pue. 
dan los contribuyentes'.que en ellos 
.figuran hacer- las-*reclamaciones d é 
su derecho. -

Oseja' de Sajambre 9 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Agust in P i ñ á n ; 

/ f Icaldia constitucional de -
Santa Mar í a de ta Jsia . 

Formadn el apándice dé la riqueza 
rús t ica y pecuaria que' ha de servir 
de base ;,:para "el repartimiento por 
dichos conceptos para el año próxi 
mb venidero de I9C'3, queda expues
to al público en la Secretaria de es 
ta Municipalidad por. t é r m i u u ' d e 

?u¡uce. dias,. contados desde esta 
•cha, á flu de que los interesados 

puedan examinarlos y formular 
contra el.mismo tás - reclamaciones 
que cousidereii oportunas; advir-
tiendo que pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se presen
taren. 

Santa María de la Isla 9 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Ensebio Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Formado el repartimiento adicio
nal sobre la riqueza rústica y pe 
cuaria de este Ayuntamiento para 
atender á los gastos que ocasione 
la ext inc ión de la langosta, confor
me al art. 2.° de la ley de 21 de Mar
zo ú l t imo , se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal por t é rmino 
de ocho dias para que los contr ibu
yentes puedan examinarlo y produ 
cir las reclameciones que vieren 
procedentes. 

.Ardón 10 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Nico lás Alvarez. 

A Icatdia constitucional de 
Sancedo 

En la Secretaria municipal por 
t é rmino de ocho dias se hallan de 
manifiesto, el reparto de la diferen
cia que existe entre el 12,80 por 100 
repartido á los hacendados f.iraste 
ros y oí IR por 100 que deben pa
gar para atenciones de primera en
señanza , s e g ú n la ley de Presupues
tos vlgeute , y el repartimiento for
mado i/ara ext inción IU la langosta 
sobre las cuotas mayores de 10 pe
setas. Durante el plazo al principio 
indicado pueden examinar dichos 
documentos cuantas personas lea 
interese y reelainar de agravios; 
pasado que sea no serán atendidas. 

Sancedo 10 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Domingo Gut iérrez . 

Alcaldía constitucional de 
Omonilla 

El repartimiooto dul cupo s e ñ i l a -
do á nste Ayuntamiento para la ex
t inción de la langosta sobre las r i 
queza" rúst ica y pecuaria del pro-
s e n t e a ñ o . deducidas las cuotns m e -
ñores de 10 pesetas, so halla t e r m i 
nado y expuesto al público por t é r 
mino dá ocho dias. eñ esta Secreta' 
ría. á fin de'.que pueda ser'exnmi 
nado y oír las reclamacioues que se 
presenten. 

Onznnilla 13 de" Junio de 1902.-^-
El Alcalde,, Vic-iote Gutiórr.dz. 

Alcaldía constitucional de 
.' ' Vegas del-Condado . 
Se halla' de manifiesto en la .Se-

c re t á r i a ' de este 'Ajuntamiento, por-
té rmino de ocho .dús , á contar desde 
Va losetc ióo. ' dei-preseote t u 'el pe-*, 
riódico oficial, el reparto adicional 
para atenciones de "primjra ense 
Bauza. -• • 

. .También lo.eétá.f i rnado para co-,: 
brir el cupo para ext inción de.la ¡an,-
gosta. ".-'.•' : "','•'. ' : .- '- -: -

Vegas del.Condado 9"de Junio de 
1902:—El Alcalde, Tomás Mirantes.. 

..• Alcaldía constitucional de • 
. - Viüamofatiel 

Se halla expuesto al público por 
ocho dias; en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, ol reparto pa'-a cu 
brir el cupo seña lado para la e s t i ú -
cióu de la langosta. Dentro de cuyo 
plazo podrán los con i r i buyen t é s ha 
cer las reclamacic nes que crean pro 
cedei.tes; pues pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Villamoratiel 12 de Junio de 1902 
— E l Alcalde, Juan Cañón, 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria Je este 
Ayuntamiento p«r espacio de ocho 
dias el repartimiento de rús t ica y 
pecuaria, correspondiente al año ac 
tual , que ha de satisfacer este Distri -
to municipal para ateuder á los gas-
tog qne ocasione la ext inc ión de la 
langosta, para que durante las cua
les pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas; pasado que sea dicho t é r m i 
no no serán atendidas, y se remi t i rá 
á la Superioridad. 

Peranzanes 11 de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Nicasio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Terminado ol repaititniento for
mado en este A.vontatnientu sobre 
el cupo de la riq'-eza nistica y pe
cuaria del año actual para cuorir 
el eró l i to extraordinario concedido 
para la ext inc ión de la langosta, 
por v i r tud de la ley ne 21 de Marzo 
ú l t imo, queda desde esta fecha ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por el t é rmino de ocho 
dias, á fio de que los comprendidos 
en el mismo puedan presentar las 
reclamaciones que cr^ac convenien
tes; pu^-s pasado dicho plszo no se
rán nidas 

Moiinoseca 12 do Junio de 1902.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía emutitucional de _ 
Sarrios de Sa las 

Por té rmino de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaiia 
do este AynntamtentG, til reparto 
por rús t ica y pecuaria para cubrir 
el cupo señalado para la ex t inc ión 
de langosta. Dentro de cuyo plazo 
los coutnb'iyentus podran hacerlas 
reclaniaoioues que crean proceden
tes; pues pasado que sea no se rán 
atendidas por justas que fueren. 

Rarri isue Salas J ú u i o 13 de 1902 
— E l Alcalde, Cánd:ud t 'erciández. 

A kaldia constitucional de 
• Llamas de la' /Hiera 

.Se halla terminado y expuesto al -
público por t é rmino de quince dias, * 
en la Secre tar ía de és te Ayunta - ' 
mien to ,e l . apéndice al amii laramién- . 
to que ha de servir de base sl repar-" 
t imiebto de la cont r ibuc ión t e r r i t o - , 
r ial para el próximo a ñ o de : ¡903 . 
Durante cuyo, plazo podrá ser ,és te ! , 
examinado por cuantos iri tcrésados 
lo juzguen o p o n uno -y formular " 
acerca del mismo las rec lamaciónes 

"que croan''conveniente, pnéfr t rons- ' 
- c á n i d o que.sea,- no s e r á q . a t o n d i d á s 

las que so'-presenten: -
." J I g u á l m e n t e . y duranie el mismo 
termino," queda . también expuesto 
al público en la mencionada-Secre
tar ia; el lepartirniento individual 
sobre el copo de lu riqueza rús t i ca 
y pecuaria, correspondiente al a ñ o 
actual, para atender á los gastos de 
ext inc ión de la langosta, pudiendo 
ser és te examinadu por cuantos con-
ttibuyeutes lo crean necesario y for
mular acerca del mismo las recia:, 
¡naciones que cousideroa oportunas 

Llamas de la üiberu ó de Junio de 
1902.—El Alcalde, Rufo S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Se halla terminado y expuesto al 
público el repartimiento individual 
por recargo sobre la riqueza rús t ica 
y pecuaria correspondiente al año 
actual, eliminadas las cantidades 
que importan las cuotas menores de 
10 pesetas, cuyo, recarg-i es para 
atender á los gastos que ocasione la 
ext inc ión de la langosta, de cotfor 
midad á lo preceptuado eo el art . 2 . ' 
de la ley do 21 de Marzo ú l t i m o . 

Y con el fin de que los coutribu-
yenfes puedan examinarlo y pre
sentar sus reclamacioues, en el caso 
de que las crean justas, eo esta Se
cretaria, se Ies concedo un plazo de 
ocho dias; pasados los cuales no se 
admi t i r án las que se presentaren. 

Cabrillanes 13 de Junio de 1902. 
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— E l Alcaldo. M . G.—D. S. O.: E l 
Secretario, líloy Quirós . 

A Ual i ia constitucional de 
Toreno 

Se halla expuesto el público por 
término de ocho dias, ¡i contar desdo 
la fecha, el repartimiento formado 
por v i r tud de lo dispuesto er¡ el ar
ticulo 2.° de la le.y de 21 Marzo úl
t imo, para la ext iüc ióu de l a l a o -
gosta, ¿i fin do oír l i s reclamaciones 
que estimen convenientes loscontri-
buyentes; advir t iéodoles qne trans
currido dicho plazo no serán aten
didas. 

Toreno y Junio 15 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omailas 

Terminado ni reparto de la ex t in 
ción de la langosta formado por este 
.Ayuntamiento para cubrir el cupo 
al mismo sefinlodo, se halla expues
to al público ou la Secretaria, por 
té rmino de ociio días, á fiu deque 
los co t í t r ibuyoutes en él comprendí 
dos puedan cxatnioario y formular 
las reclamaciones que estimen con
venientes;, transcurrido dicho plazo 
no serán oídas . 

LasOmaiias 12 de Junio de 1902. 
•—El Alcalde, Melchor Gutiérrez.1 

' Alcolilia. constitucional de 
Quintana t k l Marco' ' ' 

Terminado el repartimiento adi ' 
cional para el pago de los gás tos .de 

la plaga do langosta, en este A y u n 
tamiento se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo, por 
espacio de ocho dias, a ña de oír las 
reclamaciones que se presenten; pa
sados no serán admitidas las que se 
aduzcan. 

Quintana del Marco Junio 9 de 
1902.—El Alcalde, Pascual Charro. 
— E l Secretario, Jerónimo López A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho días en 
la Secretaria do esto Ayuntamiento 
el reparto iudividual de la cantidad 
que corresponde satistacer á este 
Distrito para atender A los gastos 
que ocasioue la ext inción da la lan
gosta en el año actual. Dentro de 
dicho'plazo se oiráii y resolverán las 
reclamaciones que se presenten; pa
sado que sea, no se rán oidas. 

Pozuelo de! Piramo á 10 de Junio 
do 1902.—El Alcalde, Tomás Gon
zález. . ... 

.. Alcaldía constitucional de 
Ceirones del Rio 

Terminado el repartimiento adi
cional para é l . pago de los gastos de 
la plaga de langosta, en este A y u n -
tamiéo to , se h i l l á expuesto al pú
blico eu la Secretaria del mismo, 
por. espacio de ocho días , á fin de oír 
las reclamaciones que se presenten; 

pasados no serán atendidas.las que 
se formulen. 

Cebrones del Rio Junio 9 do 1902. 
— E l Alcalde, Benito de la Fuente. 
— E l Secretario, Je rón imo López A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de Don, Sancho 

Confeccionado el rep ir t iraieoto de 
este Distrito para atender á los gas
tos que ocasiouo la ex t inc ión de la 
langosta, se halla expuesto al públ i 
co en la Secre ta r í a municipal por 
té rmino de ocho días , para que ios 
contribuyentes eu el mismo com
prendidos puedan examinarle y en
tablar las reclamaciones oportunas; 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas. 

Vil lamart ín do Don Sancho 10 de 
Junio de 1902.—El Alcalde, Andrés 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cimmes de Te/ar 

Hal lándose te rmiuí 'do el reparti
miento individual de este Munic i 
pio, sobre el cupo de la riqueza rú s 
tica y pecuaria correspondiente al 
año actual, á fin de atender á los 
gastos de e x t i n c i ó n . d e la langosta, 
y por la cantidad seña lada á este 
Ayuntamiento referido, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría do la mucicipali.laii por el t é r 
mino de ocho días, para qiie los con
tribuyentes en él comprendidos pue • 
dán .exáminar lo y producir las recla

maciones que consideren justas; ter
minado el plazo, no se admi t i rá n i n 
guna que se presente después . 

Cimanes del Tejar i 11 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, José Sudrez. 

Alcaldía contitucional de 
A l i j a de los Melones 

Terminados los apéndices al ami -
llaramiento por los conceptos de 
rúst ica , pecuaria y urbaoa que han 
deservir dt> base á los repartimien
tos de territorial para el próximo 
año de 1903, se linilau expuestos a l 
público por el t é rmino de quince 
dias en la Secretaria do esto A y u n 
tamiento, á fin do que puedan exa
minarles durante dicho plazo los 
que lo deseen. 

Asimismo se hulla expuesto al p ú 
blico por t é rmino de ocho dias, el 
repartimiento que por recargo sobre 
el cupo de la riqueza rústica y pe
cuaria correspomie á oste Municipio 
para atender á los gastos que oca
sione la ext inción de la langosta, á 
lio de que los contribuyentes en é l 
comprendidos puedan examiuarle y 
formular las - r ec lamac iones que 
crean pertioentes. 

Alija do los Melones 9 do Junio de 
1902.—El Alcalde, Cayetano'Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

:"• De cooformidod con . lo dispuesto 
en la ley de 21 de Marzo ú l t imo , se 
ha formado y es tá expuesto en la , 
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acompa&arán, .además , diez pruebas .ó impresiones deUrefe? 
' rído diséño. Este clicA¿ tendrá como m á x i m u m diez 'cén t ime-
tros do largo por ocho de ancho... i " " 

Cúañd'o'con estas dimensiones el solicitante dei registro 
de ñu dibujo, entendiese que oo puede reproducirse con todos 

' sus detalles, podrá a c o m p a ñ a r üb cliché de mayor: t a m a ñ o , 
no excediendo en n i n g ú n caso d é la doble plana del Boletín 
• -B'.* ' Los extranjeros subditos de los países qué perteuez— 

. can á la,Unióni ó que por v i r tud dé los Tratados gocen de los 
derechos de reciprocidad, denerán acompaña r un certificado 
del Registro éo el país de origen de la marca, dibujo ó m o 
delo. Este documento deberá estar legalizado por ñües t ro 

. Cónsul , y la firma de és te por el Ministro de Estado. La tra-" 
duccióu del certificado bas tará que sea privada. 

Ar t . 75. Cuando los fabricantes deseeu guardar s e c r é t o 
acerca del método y forma empleados en la nmea ó dibujo 
industrial , lo expresarán asi en la solici tud, descr ib iéndolo 
en pliego cerrado y sellado, que sólo se abrirá en caso do l i 
t i g io . 

A r t . 70. Todos los documentos expresados en los á r t i c a -
los anteriores se presen ta rán en la forma provenida en el pá
rrafo final del art. 60. 

A r t . 77. Recibido y registrado el expediente, se contron -
ta rán las descripciones entre si y se comprobará la t x a c t i t u d 
de las mismas con relación al c l icM. 

En caso afirmativo, se sel larán y firmaráu esos documen
tos por el Secretario, inutilizaijdo los timbres móviles , y si 
no hubiera defectos en la documen tac ión , tales como la falta 
d e c l i c i é ó d j las descripciones, se publicarán inmediatamen
te en el Boletín ofleial de la Propiedad Intelectnal é Industr ia l . 

A r t . 78. Si se encontraren defectos en la doemneu tac ión , 
se hará constar en el expediente, concediéndose un plazo, 
que no excederá de dos meses, para que los interesados ó 
sus representantes los subsanen, 

Ar t . 79. La notificación de la existoocia de estos defec
tos se hará por medio del Boletín, al publicar en éste la soli
citud de marca, dibujo ó modelo, con sus descripciones y 
clidtés cerrespondientes. 

A r t . 80. En la notificación deberá especificarse clara
mente el defecto advertido. E l plazo para la subsanaeión de 
que trata el art. 78 empezará á contarse desde la publ icación 

. ' v - : . - -;—.n.—, , . . ., ..:v.. 
berá especificarse claramente en ¿lia él1 defecto ó defectos 
hallados. 

'E l plazo para subsanarlos es improrrogable, y una vez 
transcurrido sin que el interesado á su representante lo h a - . 
hieran efectuado,.se dec la ra rá el expediente sin cursó , y se .: 
t endrá como no h e d í a la petición de patente. ',-

A r t . 63. Practicado.lo prevenido en los dos ar t ículos an-
teriures, el Registio de. la propiedad industr ial informará , 
expresando: .• •'. 

1. ° Si la forma do la solicitud se halla ajustada á lo pre
venido eu til art. 60 de esta ley. . 

2. ° Si se han acompañado la Memoria y los dibujos, mo
delos ó muestras por duplicado. 

3. ° Si es tán peifectamente conformes entre si los dupl i 
cados de la Memoria y de los dibujos, muestras ó modelos. 

4. ° Si el objeto de la p é t e n t e es tá comprendido en a lgu
no de los casos del art . 19. 

5. " Si en vista de todo lo expuesto procede conceder ó 
negar la poticióu, por hallarse comprendida en alguno de los 
casos citados en el párrafo anterior. 

A r t . 64. E l plazo deotro del que el Registro do la propie
dad industrial debe emitir el informe proscripto en el articu -
lo anterior, será el de odio días , contados en los expedientes 
que no tengan di ' t ictoe, desde la fecha s!gui>íute á la que 
tuvieron oí trada en dicho Registro, y en los que tuviesen 
aquél los , desde la fecha de la subsanae ión . 

A r t . 65. E l Ministro ó el Director general do A g r i c u l t u 
ra, Industria y Comercio, por delegacióu de aqué l , resolverá 
ol expediente en el t é rmino de quince dias desde l» fecha in • 
dicaiia en el articulo anterior. 

A r t . 66. Contra las resoluciones de que habla el articulo 
precedente, podrán los interesados interponer el recurso 
con tenc ioso -admin i s t r a t ívo , en la forma y condiciones que 
previenen las leyes vigentes en la materia. 

A r t . 67. Resuelta favorablemente la solicitud y publicada 
la resolución en el Boletín oficial de la Propiedad Inte lectualé 
Industrial , los interesados ó sus representantes a b o n a r á n , en 
papel de pagos al Estado en el plazo seña lado en el art . 49, 
importo de la primera anualidad. 

Ar t . 68. Hecho el pago á que se refiere el articulo ante
rior, en el t é rmino de ocho dias, contaaos desde la fecha de 
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Secre t a r í a del Ayuntaraieotu por es
pacio de ocho ó u s hábi les , coutados 
desiio la inserc ión de este enuccio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el repartimiento del cupo asig 
nado á este Dis t r i to , para atender á 
los gustos nos ocasione la ex t inc ión 
de la langosta. 

Matsdeón de los Oteros 9 de Jnnio 
de 1902.—El Alcalde, Marcelo Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Se bailan expuestos al público por 
t é r m i n o de ocho días los repart i 
mientos sdiciooules por la difsrea-
cia entre 12,80 y 16 per 100 de re
cargos municipales, y el de la can
tidad distribuida a este Municipio 
para ex t ingu i r la langosta, á fin de 
que puedan los interesados formular 
contra ellos las rociamaciones opor
tunas; durante aquel t é rmino ; pa
sado el cu i l ninguaa será oída. 

La B a ñ e t a Junio 12 de 1902.—El 
Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía c m s t i t u á o m l 4e 
Poiladnra de Pelayo Qarcia •. 

Terminados los repartimientos adi
cionales de es tá Ayuntamiento, for
mados para repartir la di íerencia del 
.12.80 al i e por 100, sobre las cuotas 
del Tesoro, el cual comprende á los 
contribuyeutea .forasteros, tanto en 
el de r ú s t i c a , " a s i como eu el de ur
bana; uno y otro quedan desde esta 
fecha expuestos ol público en la 

Secretaria municipal , por el t é r m i n o 
de ocho días . Duraote dicho plazo 
puede» ser examinados por los con
tribuyentes del Municipio y hacer 
las reclamaciones que puedan con
venirles. Pasado dicho plazo no se -
rán atendidas lasque se formulen. 

T a m b i é n se halla terminado el re-
part imir ínto individual pur recargo 
sobre el cupo de la riqueza rús t i ca 
y pecuaria que lis de satisfacer este 
Distrito municipal para atender á los 
gastos que ocasione la ex t inc ión de 
la langosta, de conformidad con lo 
mandado en el a r t .2 . ° de la ley de 21 
de Marzo ú l t imo , quedando igual 
mente de manitiesto en la Secreta
ria municipal por igual t é rmino que 
los anteriores. Durante dicho plazo 
puede ser exuminado por los c o o t r i -
bu^eutes del Municipio, y hacer las 
reclamaciones de que se croan asis
tidos, pasado dicho plazo no s e r á n 
atendidas las que se formulen. 

Pobladura de Pelayo García á 10 
de Junio de 1902.—El Alcalde, Ale 
jaudro Berdejo. -

A/caldia constitucional de 
Valencia de Don Juan 

..Se hallé t é rmiuado y expuesto al 
público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento y . por t é r m i o b de 
ocho días; el repartimiento por re
cargo sobre el copó de la riqueza 
rús t i ca y pecuaria del a ñ o ' a c t u a l , 
que ha do satisfacer este Distri to 
municipal para atender á los gastos 
qiie ocasione lá ex t inc ión da la lan

gosta. Durante el mencionado plazo 
pueden los contribuyentes interesa
dos presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes, transcurrido 
que sea no serán atendiil -s. 

Valencia do Dun Juan 10 do Junio 
de 1902.—El Alcalde, JU-JII Mart ínez 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo 

E l repartimiento formado sobre 
las cuotas de la riqueza terr i tor ia l , 
superiores á 10 pesetas, que ha de 
satisfacer este distr i to eo el corrien
te año para la ex t inc ión d é l a lan
gosta, conforme á la ley de 21 do 
Marzo ú l t imo , se huilla expuesto al 
públ ico en ia Secre ta r ía uiuoicipal 
por t é rmino de ocho días, para que 
los contribuyentes compreriuidos en 
él puedan examinarle yformular sus 
reclamaciones. 

Trabadelo 14 de Junio de 1902.— 
Pablo Teijóu. 

ANUNCIOS OFICIALES-

El Comisario de Guerra. Interven
tor de los servicios administrat i
vo-militares de Lugo; 
Hace saber: Que el día ü de Julio 

p róx imo , á las dio?, de la tnuñana, 
t endrá lugar en la Factoila itesub 
sistencias militares: de esta plazn un 
concurso con objeto de procede.' á 
la compra de los articu'.os de sumi
nistro q u e á cout io t iac ióu se expre-, 
san. Para dicho acto se admi t i rán 
proposiciones por escrito, en las que 

«HIPMWMIIIMIIIWHII i i i iaiasflMspr«Kht«*,Mwat 

se e x p r e s a r á el domicil io de su au-. 
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los. a r t ícu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio, Con todo gasto, 
hasta los almacenes de la citada Pac
to ría. 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto en la segunda del mismo, 
por les vendedores ó sus represen
tantes,.quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso en los 
almacenes de la Admims t r ac ióa m i 
l i tar , en tend iéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condicioues, 
qiie so requieren para e! suministro, 
sieiido á rb i l io s los funcionarios ad
ministrativos encargados do la ges
tión para admitirlos ó desocharlos, 
como ún icos respousableB de su ca
lidad, aun cuando hubieí'Ofi creído, 
conveniente asesorarso del dictamen 
dé peritos. 

Lugo 13 de Junio de 1902.—Ra
fael Ayala. 

Artículos que deben adquirirse 

. . , Cebada de primera clase. 
Paja trillada de t r i^o ó cebada. 
Sal. • 
L e ñ a ; .•: 

LEÓN: ,1902 

- Imp. de la Diputación provincial 

y ' ' .y.\..; - 18^— y . ' - . • . . . . . . . . -
aqué l , .quedará extendido, y firmado.el t i tu ló dala patente, 

• y previa entrega por el interesado ó su í ep reeon tan te .de una ; 
. póliza del valor q u é la vigente ley ; del Timbre, señalt i , para ' 

adherirla al t í tu lo , tomada razón en el libro registro, corres-. 
poudistite, inutil izada la póliza cotí el sello; d e l . Negociado, 
en el t é rmino de tercero día se pondrá después á la disposi
ción de los interesados ó sus representautes, juntamente con 
uno de les ejemplares de la Memoria y dibujos a c o m p e ñ a d e s 
á la solici tud, firmando aquél los el recibo de los expresados 
documentos en el expediente, cotí c u j a diligencia quedará 
és te concluso y pasará al archivo. •' 

A r t . 69. A la cabeza de la patente se imprimirá con ca
racteres do mayor t a m a ñ o que los mayores que se empleen 
en el cuerpo do la misma, lo siguieute: «Pa ten to de inven
ción- sin la g a r a n t í a del Gobierno ou cuanto á la novedad, 
conveniencia, util idad ó importancia del objeto sobre que 
recae .» 

Ar t . 70. El poseedor de una patente do invecc ión ó su 
derecho liabiente, teodrá durante el tiempo do 1» concesión 
derecho á hacer en el objeto de la misma los cambios, modi -
ficacioues ó adiciones que crea couvenieutes. cou preferencia 
ó cHalquier otro queeu el mismo dia solicite para el objeto 
sobre que veiseel cambio, modificación ó ad ic ión . 

Estos cambios, modificaciones ó adiciones se ha rán cOlis
te r, cuando se otorguen al poseedor de la patente, por ce r t i 
ficados de a J u i ó n expedidos del mismo modo y cou ¡ES mis
mas formalidades que la patente principal y proviss la soli
ci tud y documen tac ión de que trata el preseoto ( '/ .pitillo. 

A r t . 7 1 . No podrá concederse n i n g ú n certificado do adi
ción ib t e i i a no es té expedida la p&tente principal . 

A r t . 72. El que soltctte-un certificado do adición, abima-
r á , por una sola vez, la suma de 25 pesetas co papel de pagos 
al Estado. 

A r t . 73. El certificado de adición os un accesoria de la 
patente principal, y produce desde las fechas respectivas de 
la solicitud y de la c o n c e s i ó i , los mismos efectos que ella. 
El t é rminu hábil pura explotare! certificado de adición d u 
r a r á el mismo tiempo que el de la p a t e ó t e principal . 
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CAPITULO I I 

De los ex/iediexles demarcas, dibujos y modelos,._] 

• A r t . 74. Lo .idocumentosquo deben presentarse pora cb- -
tener regij tro.do una marca, dibiijo ó modelo, son: 

'-! ." Una solicitud.al Ministro formulando la petición ile la: 
marca, dibujo ó modelo cuyo registro se desee obtener, con-, 
s i g n á n d o s e siempre en ella el .uombre, apellido-ó razón so-, 
ciai y domicilio hsbitual del interesado, a s í " c o m o t a m b i é n , 
el de su reptesentatite, si és te hiciere lo g é s t i ó n ; enumera
ción concreta de Ion.productos que ha de discioguir la marca: 
que fe solicita é indicación de si la marca ha sido ya regis
t rad* 'ó no en e¡ extranjero. 

2. " Una ricscripciiSu por duplicado, detallada, en la que 
so exprese coo t.(>:¡;i claridad la clase del distint ivo uüoptudo, 
los figuras y signos que contengan, el artefacto sobre el quu 
ha de adaptar»!-!, imprimirse ó emplearse y el no ubre de su 
d u e ñ o . Cuando se trate de modelo, se indicará tarubién la. 
materia que h, constituyo. Esta descripción es ta rá escrita, 
mecanografiado ó impresa en pliegos de pape) de 32 x 22 
c e n t í m e t r o s , cuu margen 4 la izquierda, en el que llevará, 
adherido un sollo rtu 5 c é n t i m o s de peseta en cada pliego. 

A cada uno de los ejemplares de esta descr ipción se agre
g a r á , cosida, iinii hoja de igual t a m a ñ o , ó doble, con ol dise
ño de la more;., dibujo ó modelo que se desee registrar, ex
presando su escala, y en el que podrán representarse los som
bras, t iutss ó colores que el interesado crea coi iveüientes 
emplear para dar ut?n idea exacta del dist int ivo, dibujo ó 
modelo. Esta hoja llevará t ambién adherido el tnribr» móvil 
corres prmdier te. 

Las desenprioneg á que so refieren los p á m f u s anterio
res se r edac t a i án eu legua castellana, sin abreviaturas, eu-
miendss ui raspaduras. 

3. " Otra descripción igual á las anteriores manuscrita, 
mecanografiada, nutogialiada ó impresa, en cuartillas es
critas por uno sola cara, para su publicación en el JioUtin. 

4. ° Un c rabado ó cliché t ipográf ico para que el d iseño de 
la marca, dibujo ó modelo pueda estamparse en negro, pu
bl icándose juntamente con la descr ipción en el Boletín. Se-
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